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MAT.: No se aJusta a derecho la 
clAusula déc1ma del contrato 
colectivo suscrito entre la 
Soc1edad Educac1onal La Estre­
lla L1m1tada y el S1nd1cato de 
TrabaJadores const1tu1do en 
ella, en cuanto establece que 
los permisos s1n goce de remu­
neraclones deben comprender 
hasta el últ1mo dia del mes de 
febrero del año s1gu1ente. 

AHT.: Presentac16n de 17.06.96, de 
don Carlos Sepú1veda Monsalve, 
por Soc1edad Educac1onal La 
Estrella Ltda. 

FUENTES: 
C6d1go del TrabaJo, art. 67. 
Ley NQ 19.070, arts. 37 y 55, 
lnClSO 5Q. 

CONCORDANCIAS: 
D1ctamen Ord. NQ 2720/102, de 
14.05.92. 

SANTIAGO, 18DIC1916 

A : SE~OR CARLOS SEPULVEDA MONSALVE 
SOCIEDAD EDUCACIONAL LA ESTRELLA LTDA. 
SAN JOSE DE LA ESTRELLA NQ 364 
L A F L O R I D A/ 

Med1ante presentac16n del Ant. se 
so11c1ta un pronunc1am1ento de esta D1recc16n acerca de Sl los 
perm1sos s1n goce de remunerac16n que se otorguen en conformidad al 
articulo 10, 1nc1so 2Q, del contrato colect1vo suscrito con la 
Sociedad Educac1onal La Estrella Ltda., deben comprender hasta el 
últ1mo dia del mes de febrero del año s1gu1ente, a f1n de que de 
este modo sea factible contratar docentes de reemplazo. 

1nformar a Ud. lo s1gu1ente: 

NQ 19.070, dispone: 

Sobre el particular, cúmpleme 

El articulo 55, 1nciso 5Q, de la Ley 
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"El personal docente hará uso de su 
fer1ado legal de acuerdo a las normas establec1das en el articulo 
37 de la presente ley". 

A su vez, el refer1do articulo 37, 
señala: 

"Para todos los efectos legales, el 
fer1ado de los profes1onales de la educac1ón que se desempeñen en 
establec1m1entos educac1onales será el periodo de 1nterrupc1ón de 
las act1v1dades escolares en los meses de enero a febrero o el que 
med1e entre el térm1no del año escolar y el com1enzo del s1gu1ente, 
según corresponda. Durante d1cha 1nterrupc1ón podrán ser convoca­
dos para cumpllr act1v1dades de perfecc1onam1ento u otras que no 
tengan el carácter de docenc1a de aula, hasta por un periodo de 
tres semanas consecu t 1 vas". 

De los preceptos anotados se inf1ere 
que el periodo de 1nterrupción de las actividades escolares 
constituye el fe!: 1ado de los profes1onales de la educac1ón que 
laboran en establec1m1entos educacionales, periodo durante el cual 
sólo pueden ser convocados a act1v1dades de perfecc1onam1ento u 
otras que no sean docenc1a de aula, por un lapso que no puede 
exceder de 3 semanas consecutivas de duración. 

De los m1smos preceptos aparece que 
este fer1ado comprende los meses de enero y febrero o b1en el 
t1empo que med1e entre el térm1no del año escolar y el 1n1c1o del 
s1gu1ente. 

Ahora bien, s1 se tiene presente el 
carácter supletor1o del Código del TrabaJo respecto de la ley 
19.070, pos1ble es af1rmar que este fer1ado espec1al de los 
docentes 1nvolucra el derecho a perc1bir durante él su remuneración 
integra, como lo d1spone el articulo 67 del menc1onado Cód1go. 

De lo anter1ormente expuesto se 
der1va que en los meses de 1nterrupc1ón de las act1v1dades 
escolares los profesores de que se trata se encuentran l1berados de 
su obl1gac1ón de prestar serv1c1os, salvo la excepción señalada, 
conservando su derecho a remunerac1ón, situac1ón ésta que se 
encuentra amparada por el pr1nc1p1o de la 1rrenunc1abil1dad de los 
derechos laborales contemplado en el 1nc1so lQ del articulo SQ del 
Cód1go del trabaJo, que prescr1be: "los derechos establec1dos por 
las leyes laborales son 1rrenunc1ables m1entras subs1sta el 
contrato de traba ;o". 

En estas circunstanc1as, forzoso es 
conclu1r que no es Jurid1camente procedente pactar con un profeslo­
nal docente el otorgam1ento de un perm1so s1n goce de remuneracio­
nes que comprenda los meses de enero y febrero puesto que ello 
1mplica la renunc1a de éste a su derecho a fer1ado con remuneración 
integra. 
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Ahora bien, en la especie, la 
cláusula déc1ma del contrato colect1vo de fecha 30 de mayo de 1996, 
suscrito entre la Soc1edad Educac1onal La Estrella Lim1tada y el 
S1nd1cato de TrabaJadores constitu1do en ella, dispone: 

"La empresa otorgará a los trabajado­
res, perm1sos s1n goce de remunerac1ones hasta por un año Sln que 
ello 1mpl1que desv1nculac1ón laboral. Al hacer uso de este 
derecho, a su re1ntegro el traba;ador aceptará, expllclta y 
tác1tamente, eventuales modlf1cac1ones a su contrato de trabajo, 
producto exclus1vamente de var1ac1ones en el plan de estud1os, en 
lo que respecta a su as1gnatura o espec1al1dad. Se podrá 1mpetrar 
este derecho entre el uno de marzo y el tre1nta de octubre. 

"El benef1c1o se otorgará s1empre 
hasta el últ1mo dla del mes de febrero del año s1gu1ente. Con 
todo, el traba;ador, a más tardar el 15 de diciembre del año en que 
sol1c1tó el permiso, deberá comun1car a la empresa s1 reasum1rá sus 
func1ones una vez exp1rado el beneflclo". 

De la cláusula antes citada se 
desprende, en lo que 1nteresa, que la empresa otorgará a sus 
trabaJadores perm1sos s1n goce de remuneraciones hasta por un año, 
1 os que se concederán s 1 empre hasta e 1 ú 1 tlmo di a de 1 mes de 
febrero del año sigu1ente. 

Anal1zado lo expresado a la luz de 
las dispos1c1ones legales citadas pos1ble resulta der1var que la 
cláusula en comento no se aJusta a derecho en cuanto los perm1sos, 
que son sin goce de remuneración, deberán comprender hasta el 
últ1mo dia del mes de febrero del año s1gu1ente, lo que s1gn1fica 
pr1var al trabaJador del derecho a remunerac1ón que le corresponde 
por el periodo de fer1ado que le conf1ere la ley. 

De este modo, en el presente caso, el 
pacto de conceder perm1sos que 1ncluyan los meses de enero o 
febrero no puede tener el efecto JUridlco de pr1var al trabajador 
benefic1ado de las remuneraciones correspondientes a los m1smos 
meses, por cuanto ha de entenderse que durante ellos ha hecho uso 
de su fer1ado legal con derecho a remuneración integra. 

En consecuenc1a, en conform1dad a lo 
expuesto y dispos1c1ones legales citadas, cúmpleme informar a Ud. 
que no se aJusta a derecho la cláusula décima del contrato 
colect1vo suscr1to entre la Soc1edad Educac1onal La Estrella 
Llmitada y el S1nd1cato de TrabaJadores constituido en ella, en 
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cuanto establece que los perm1sos sin goce de remunerac1ones deben 
comprender hasta el últ1mo dla del mes de febrero del año sigu¡en­
te. 

Ud., 

-'l~ñ:.j( .. , 
- Jurldlco 
- Partes 
- Control 
- Dptos. D.T. 
- Boletln 
- XIIIª Regs. 
- Subdirector 
- U. Asistenc1a Técnica 
- Sr. Jefe Gabinete H1nistro del Trab. y Prev. Social 
- Sr. SUbsecretar1o del Trabajo 


